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RAD. No. E. 19.0169.00 

Ejecutante:   Bancolombia S.A.  

Ejecutado:     Álvaro Javier Castaño Villamizar. 

 

Santa Marta, Ocho (8) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

   

En atención al memorial obrante en el numeral 38 del expediente digital, 

aceptase la renuncia del poder que hace el doctor JORCH KEBIM BERMÚDEZ 

ESCORCIA, como apoderado de ÁLVARO JAVIER CASTAÑO VILLAMIZAR, sin 

embargo los efectos quedan diferidos hasta tanto no se acredite haberle 

puesto en conocimiento a su poderdante. Notifíquese en la forma prevista en 

el Art. 76 del C. G. del P.    

 

Notifíquese y cúmplase 
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